
CONSTANCIA SECRETARIAL. 4 de marzo de 2022. 

Señora Juez, paso a despacho el documento anterior para resolver. 
 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

INTERLOCUTORIO: 266 
RADICADO:  2021-00271-00 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  DIANA PATRICIA VILLALBA HOYOS 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante el oficio proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, que informa la devolución sin 

registrar del oficio mediante el cual se les comunicó una medida de embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 035 del 7 de marzo de 2022. 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Manizales - Caldas
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